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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI,IDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicio del año
priorizadas y los mmpromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que ; . .
tuciones educat¡vas públicas no cubiertas por nombramiento son alendjdas vía concurso ','

!v!AL

en concordancia con las políticas

as plazas vacantes existentes en las insti

público de contratación docente;

Que, el articulo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en mataia . .

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

por finalidad pemitir la conkatación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnico

uctjva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

Ia el procedim¡ento para las contratac¡ones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en

ión bás¡ca y técnico producliva, a que hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

okas d¡sposiciones, con la finalidad de establecer d¡spos¡c¡ones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contraleciones de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productiva.

titular de la entidad, y;

De mnform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece medidas en materia educaliva y dicta otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡n¡ster¡o de Educac¡ón, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regiona{ y las facultades previstas en laLey 27444ley del Procedimiento Administrativo General;

§E RE§UELVE:

ARTICULo 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios peconales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ind¡ca:

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudicado y
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1.2.

OAfOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENÍIOAD

SEXO

FECHA DE NACI[iIIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

OETEN TRIGOSO. MARIA REBECA

D.N.t. N'33765961

FEMENINO

25/03/1959

D.L. N" 19990

PROFESOR

EDUCACIOiI PRIMARTA EILINGÜE

^,1

i)

DAfOS OE LA PLAZA:

N VEL Y/O MODALIDAD

IfUCION EDUCAfIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANÍE

1.3.

Primaria

17096

92427121fi11

PROFESOR

NONAGESIMA SEGUNDA DI§POSICION COMPLEMENTARIA FINAL DE LA LEY N"

29951 (MEMORANDUM N' 4299-2012-MINEDUISPE-UP)

lvo

2329372 N'DE FOLIOS: 28

ACTA OE ADJUDICACION

Desde e|01103/2023 hasta el 3l/122023

30 Homs Pedagog¡cas

PUN

ARfICt LO 2'.. ESTABLECER. clntunne al Anexo l del Decreto Supremo N' 001-

2o2$MINEDU, que cont¡ene el docun€nto "Contrato de Servicio Docente", es causál de resolución del mnfah cuahuiera de bs motivos

señalados en la Cláusula Sexta. ;

ARTICULO 3'.. AFECÍESE a la cadena presupueshl corespondiente de acrcrdo al T€xto

Único Odenado del Clasiñcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presúpuesto del §ector Públim para el Año' 
'

Fiscal 2023

ARTíCULO 1'.- ilOflFlCAR, la presente resolución a h párte interesada e ¡nstanc¡as

admin¡strat¡vas pertinentes para su conoc¡m¡ento y acc¡orEs & Ley.

Reg¡strcse y com uniquese.

PROF. NORI'A 
'SABEL 

EGARP¿, BAUT'STA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

OATOS DEL CONTRAÍO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

AGA
C FM/AG I

JMV/J.PER
apoyo
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